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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

 
Santiago de Cali, treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022)  

 

RADICACIÓN: 760013103-003-2020-00180-00 

ASUNTO:  VERBAL RESOLUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 

DEMANDANTES: MAURICIO NIETO VALENZUELA y LUZ DARY FALLA PEÑA  

DEMANDADO:  JOSE ARMANDO PATIÑO BETANCOUR 

 
 

El apoderado judicial de la parte demandada solicita se prosiga con el 

trámite de liquidación de costas. Siendo procedente lo solicitado merced a lo dispuesto 

en la sentencia y conforme a lo previsto en el artículo 366 del C.G.P, se procederá a 

estimar las agencias en derecho para ser tenida en cuenta por secretaría en la liquidación 

de costas. 

 

  Por lo anterior, el Juzgado Tercero Civil del Circuito, 
 
 

RESUELVE: 

 
FIJAR como agencias en derecho a cargo de la parte demandante y a favor 

de la demandada, se establecen en la suma de $6.750.000= mc/te.  

 
04 

CÚMPLASE 
 

Firma electrónica1 

RAD: 760013103003-2020-00180-00 

 
 
 
 

                                                 
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov .co/F irmaElectronica/V alidarDocumento  
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